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EL ECO DE CARTAGENA. 

Sábado 15 de Febrero de 1879. 

MURCIA Y E L O B I S P A D O 

D E CARTAGENA. 

Creo haber demostrado lo que me 
propuse en uno de mis primeros ar
tículos de esta polémica, á saber. 

Primero: Que los que pidieron lu 
traslación de esta Silla episcopal á 
Murcia, fueron única y exclusiva
mente el obispo D. Diego Magaz y 
e! Cabildo. 

Segundo: Que la traslación se hi-
x) sin la autorización Pontifici». 

Tercero; Que esta no fué de una 
manera definiíiv.i, sino temporal ó 
transitoria. 

Cuarto: Que 11, Catedral y única 
Iglesia consagrada del Obispado es 
la de de Cartagena. 

Una vez satisfechos estos puntos, 
que son los cardinales en la cuestión 
del Obispado, paso á ocuparme de 
algunos otros planteados por mi 
estimada contrincante el Sr. Tornel^ 
siquiera sean de un orden secun 
dario. 

Yo entiendo con ná amigo que el 
Obispado está ea toda la diócesis, 
cora© ía iN^^ytneift estádtsde áb^ni-
lia á Cartagena, como !a nación des^ 
de Gáidz á Cabo Grettx. Quiero ave
nirme también con que; personifi
cadas estas entidades, la diócesis, 
la provincia y la nación estén donUe 
esté el Obiápo, el Gobernador y el 
Jefe d«l Estado; pero Se me ocurre-
preguntar después de todo: ¿Adonde 
ha estado el Obispado^ deCartagetfa 
durante la larga permanencia del ill-
timo de nuestros prelados en Lorc i? 
¿En Cartagena, su capital ? ¿En Mur
cia que es la amable residen.ia de 
ellost ó én Lorca, con la que parece 
se habia encariñado el venerable an
ciano, no sé porqué. ¿Sabrá decirme 
el Sr. Torne! á donde fueron á pa
rar con el Obispado los Obi-spos Po
sadas y Azpeitia? 

Yo i;omprendo perfectamefite que 
el Capitán general de Cataluña, por 
ejemp o, resida en Barcelona, como 
•1 de Aragón en Zaragoza, como el 
de Castilla la Nueva en Madrid; asi 
también que los Gobernadoras civi
les de Navarra y de Álava tengan 
su asi. nto, el uno en Pamplona y el 
otro en Vitoria; pero lo que no po -
dria esplicarme es, que el Capitán 
genero I de Valencia residiera en Mo^ 
relia, el Gobernador civil de Alican
te en Orihuela, ó el Obispo de Ori-
huelaen Alicante. Esto seria un ver
dadero contrasentido, una irregula-* 
ridad en el modo y ser de las cosas, 
como lo .seria indudablemente si el 
Gobernador de esta provincia, mien
tras se Ilamíe d« Murcia, «jercierasusi 

funciones en Cartagena. Asi tendre
mos que si el capitán general d«^:ts-
te distrito se traslada á cualquiera 
otro punto de su jurisdicción no por 
esto deja Valencia de ser Capitania 
general; como Murcia la provincia, 
habite elGobernador donde se quie 
ra; como Cartagena Obispado mien'-
tras lleveel titulo de esta ciudad. 

Digise lo que se quiera: la cues
tión no es de nombre; tras del nom
bre hay otra cosa. Por algo se llama 
de Cartagena el Obispado; por algo 
son presentados, y prdconizadbssus 
obispos par.i esta Iglesia, única que 
suena en bulas y breves, y en el Va
ticano y en lá Nunciatura, en las 
suscripciones de sus prelados; y eti 
todas partes, menos en el calendi 
rio de Murcia. Y esa cosa, y ese algo, 
que yo entiendo por el asiento ti-
tul tr y la Igle-ia propia, es, lo que, 
en mi concqpto, le falta á nuestros 
obispos residiendo fuera de Cartagé 
na, y lo que yo considero aquicomo 
esenciales, cosas ambas que el Obis
po D. Diego Magaz no pudo arras 
trar iras sí, al cargar, en su afán de 
salvarlo todo del poder de los infieles, 
hasta con el hisopo y la caldereta del 
agua bendita; como no pudo tarapo -
co llevársela Cruz patriare»!, que 
aun usa hoy nuestra Iglesia conjo 
distintivo de su antiguo fuero mc: 
tro|?>WtiOQn y (ftti'iití' acetes «p îd^ ftí 
pueéexhoy, ni podrá nunca l©vantai' 
ninguna ótcaígiesialde' ObispadO) 
incluso Santa Mai'ia de Murcia, por 
más que la asista el prelado, y se 
desplegue en ella-eliculto.catedsra'i-: 
ció. Esta es otra de las cosas que le 
que ían-por regakr al Sr. Tornel.; 

Ahora debo decirk para su tran
quilidad que Carttigeoa vive máa 
contenta con tener nombre sinObis-
po, que: obispo sin nombre; lo cual̂  
quiere decir que nada intenta par»' 
traerse lo que es suyo. Esto es por 
hoy; porque yo no puedo as^utf'ar 
que mañanano lo quiera todo. 

Que ese dia* el Obispo d'f .-«derta 
la conveniencia de vivir en Murcia/ 
lo comprendo perfectamente; ¡vá 
taiila diferencia deljpalacio d.;l Are 
nal, á L» modesta casa que aquí le
vantó para sus. temporales residen
cias eiobispa D. SanchoDávila! Que< 
el clero de Cartagena se iria á la 
parte del Prelado, también so me 
alcanza, por aquello de que quien 
no vé al Rey es el Rey. En lo que no 
estoy conforme es, el que formara 
también en la cruzada el clero de 
Murcia, distingo: hublo del parro
quial; st'guramenteáest^Iohabiamos. 
de V. r de vuelta encontrada con el 
de Giirtageiía. 

Dice el Sr. Tornel que compare 
yo el número de Iglesias que hay 
en Murcia y el que hay-en Cartage
na; los conventos do una y otra par
te, y le digaisineeramente.cuai es-la 
ciudad que debettener ensu reeinto 
la sede episcopal. Como el derecho 

incorcuso que á ella tiene Carta
gena no esti fundamentado en va-
íiidades de números ni en bellezas 
d9 formas, ni en otra cosa que no 
s 'a natural y canónico, ainceramen-
ie lo digo que en Cartagena. 

Si las capitales de los obispados 
han de brillar por el número de las 
Iglesia,s, lo primero que habia que 

.hacer era traslad ir h de Coria á 
üáceres; después pensár'á" dónde Üa 
bian de establecorsa los obispados 
de Pamplona, Lérida, Huesca y Oren
se, eu doüdtí solo hay siete, cinco, 
cuatro y ti es Iglesias, respe;;tiva-
m nte; y con p irticularidad el ¡de 
Tarragona, cuyaciudad, no obstan
te S-T su Iglesia metropolitanay no 
tiene más ijue una p rroquia, tres 
conventos de religiosas y varias ca
pillas. 

Dice también mi estimado .outrin 
cante que si en tiempos de triste re
cordación para Cartagena, no tuvo 
su Iglesia más que dos beneficiados 
seria porque no habria necesidad de 
más. Aqui pudiera haber dicho el 
Sr. Tórnel lo que contestó el Cabildo 
al cura D. Juan de Dios Neri- quy se 
atrevióápedir aumento de ministros 
para su parroquia y competente do-
tacion: que «o exigía tal personal la 
razan ó iignidad d0esta Iglesi¿u (1) 

En lO:í tiempos á que yo meírefe-
l ía , que era S meSTiados del sigtóXVI, 
solo Inpoblá'ionurbwna de Gacta-r 
genase eomponiadeuínos rail veci
nos; En el año 1549, gran númecv». 
de el tos recurrieron en quejavde no 
haber más que una parraqui»>y esta 
servida- por solo DOS BENEFICIAJÍOS; 
de lo que resu'tab i que en tiempo 
de cuaresma se quedaban la mitad 
de estos habitairtes sin poder cann-
plir'con hijlgiesja. 

Esto mî irao dio' lugar á ques «ai 
1592, el Ayuntamiento, que nuD<&aj 
habia podido conseguir el aumento 
de un solo sacerdot'!, ni el más p«" 
queño socorro par i lus existentes, 
pidiera al prelado que* siqui-era el 
tiempo há^M para ¿1 cun^ptimieniO' 
p iscual- que terrainal>a>en la doiró*-
niaín nlvis^ empezara en oJ* primer, 
diade cuaresma y no eldoímftg(>íd«" 
Ramos. 

Por «stdsroismaiíaltát de; clérigo» 
pcontecia también que los legados, d^; 
misas, cuando* estas^ evm n»uchss, > 
se mandaban, á decir á Murcia y; 
otras..partes, mientras' los eam&bi-
dos se retorcían en el suplicio de 
Tántalo, no teniendo óticos arbitrios 
que el pobré pié dei altar y el esti
pendio todavía más pobre, de las mi
sas que apenas llegabanáijdosDrea»' 
les! las rezadas, y cuando más, á 
cuatro las<&antadas (i). 

(1) Esto era, enr.el tiempív en c ĵe Car
tagena albergaba en su recinto máa de trein
ta mil almas. 

(1) En 1575 pagó el ajmníaBiiento al 
Convento de San Franoiaoo seia daoados 

Semejante-abaa4oíWfé indÁfeRe»^ 
cia de la partede.arrtóa didiugiir á̂ i 
muchas.cosaSj qtte'si 4ejo coiT»*»'!»! 
pluma en. mi afán lieJeuanUMítmmth 
tos, seria asunt» de recrear, á-; mis.. 
lectores, por que' cosas verede» del 
Cid que fmanifablar la$ piedras.,Y 
cuenta que;dfi»|iju s dé-todo .aun se,. 
llevaban á Murcia Josi-hobranüíf d«l 
fondo de la fábrica de v$ta Î îesií*,' 
No ptrece sino quesellyvara lardea . 
de que los. beneficiado.* de ella se; 
ofreciesen al cielo niártires di inai-
nicion. 

Si la concurrencia: íie6^. ̂ ííxr, ett, 
razón directa-^d^ladeiiuüidüirdigeif . 
me ahoiw el'Sr^Tornfil con la, man» . 
putísti sobre la. con(iifi«(4Ía,,!SÍpUtiíik .̂f 
pobiaciou de cinco mil habitantos^.. 
y en aquellos tiempcsrisn que-unA,.; 
tablilla pueíta á, las-.piuefiias de da; 
Iglesia denunciaba á las,^n.t«8! lysv 
que no habi.iu! cqncuRridíí' á, la &*-• 
gradaMlsayestaba bien isevvidafco^f. 
solo|dos4nini6trosl ¡Digatnesiihi^bi» 
razón paraque scrkm^iitariaj) ií-iUh^. , 
da hora de lasoledad y abandono de 
la patria de San Fulgencio, y quien 
era el r. sponsaWo' de estafr? lásti-
masl 

He concluido porhoy;^lzo la plu
ma para- de^aj: plasma i , wi querido 
amigo el Sr. l'órnel; ancl^ es jC^sti-', 
U%y abicrí^ » g t t « ^ páWftiJ^y'j^^ 
pié sUs mantenedores. 

Ahora preciso es salga, al en<;u n -
tro de mis otrosdignísíníós contrin
cantes los Sres. Baquero, ALmáttsa. 
y Massa y del,incógnito que oculta • 
su nombre tras una X; pero antes 
necesario es también dar ácunocer .' 
los temas de sus impugnaciones que 
se publicarán on E¿ Eco, uno d o c 
tos dias. ' 

MANUEL GONZÁLEZ. 

11 mili iriÉwirtfIl'' II "I -̂  •-*--- - - - * - i - ^ - •- - ¿ - - p - ' i.-y..j..^j|-a_ .^/-T|[nu-iinif y* i 

MISCELÍNE4, 

MortaUd.id produeidü por el alcOt-
hol en Inglaterra.-tOci U &i<¿ioU»p̂ -> 
dia Mé lico farmacéutica. tomímí)S 
las siguientes lincas: 

«Los higienizas deben fijarla atei^ 
cion en las cohclusiohéfe dir una Méb 
moriá que el doctor Mbrt)n ha" feid • 
últimamente en lá Sociedad^de Har--
veseinne.. No estando de acuerdo M' 
ciertos [)unto.i ou ¡as optimidadé^, 
del doctor \V Í̂Hidm Tárr en su últie
rna relációi dól Rjgitro general, qg,a 
se refiei en al número da mué-tos por 
efecto deiníemperanctas, pueden d tr 
un buen resultad» pava qu« se esta-
blzca en Ltíndres y poblacion-s ve-

por estipendio de las misas ctJebradaa'loB 
días de Cabildo, tjuc teajaii lugar loa lúneg, 
de cada semana durante dichbaño. 

Eñ 1599 í6 hiáoal de Sahté DoitaiA^ •-
de sesenta y siete reales p o r d J í í y t t i i ^ '• 
cautaida» dfe fo^atrváJ jxíí 1 lav»a#. • ^ 


